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Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peuinsutsr, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLKTINis OriCiALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
dt los menciona ios periódicos. (R. O. de 6 Aíril de 1839).

GOBIERlSrO CIVIL
CIRCTJLAK.

Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 
puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó ncurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas ántes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

COTIZACIONES
Nota oficial del Gobierno cruil de Barcelona, fecha dia 11

Trigos nacionales á 38*80 pesetas 
Id. extranjeros á 38*50 id.

los 100 kilos

Primeras.
Segundas.
Terceras .

IIARI ^ AS

. á 48*50 pesetas.
. á 47*50 id.
. á 35*00 id.

SUBSISTENCIAS
llegadas de Barcelona en el vapor «Balear» el dia de ayer

Harina............................................5.000 kilogramos
Trigo.......................................... 27.400 id.

Palma n de Marzo de 1915.
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SECCION DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

^-^sidsnola del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfooto XIII (q. D g ) 

S. M, la R loa Doña Victo la Eugenia, y 
8S. AA. RR, el Principe de Asturias é 
lofaotea, continúan sin novedad en so 
importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pe^^onas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta» 8 y 9 de Harto)

MINISTERIO DE FOMENTO

IsB Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución, Rey de Es* 
paña;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo si
guiente:

Articulo l.° Las estaciones sericíco
las actuales dependientes del Ministerio 
de Fomento y las que en lo sucesivo se 
creen deberán contar con viveros de 
moreral en la extensión necesaria para 
suministrar gratuitamente los pedidos 
de plantas de las clases convenientes en 
el mayor número posibieá los agriculto
res de su zona, ademas de las que se ad
quieran según los recur&os ordidarios 
del presupuesto.

Art. 2.° Con objeto de promover las 
plantaciones de particulares ó de Socie 
dades agrícolas legalmente constituidas 
se concederán, hasta donde sea pos.ble, 
premios en metálico de 50 pesetas por 
cada 100 pies de morera en producción 
normal y destinados á Ja cria del gusa
no de seda, previas las formalidades 
necesarias y bajo la inspección del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos.

Del mismo modo se concederán pre
mios de 25 pesetas por cada 100 metros 
de seto de morera ó por cada 100 toco
nes ó cepa en fila.

Art. 3.° Se concede un premio á los 
agricultores de 50 céntimos de peseta 
por kilogramo de capullo de seda fres
co cosechado en España.

Art. 4.® Igualmente se concede á 
los hiladores un premio de 25 céntimos 
de peseta por cada kilogramo de capu
llo fresco español hilado en España.

Art. 5.° Se ampnaráu los servicio» 
de se>ección y de distribución de semi
lla y de gusano, los de enseñanza fija y 
ambulante de esta industria y cuMvo 
de moreias en los Estabiecim.entos 
agrícolas oficiales que sean más ada- 
cuados al ca6O.

Tanto éstos como las Estaciones seri
cícolas deberán promover activamente 
la formación de semilieios de moreras 
de las variedades más apropiadas,

Art. 6.° Se divulgará esta enseñan
za entre los Maestros y Maestras de las 
Escuelas primarias por medio de confe 
rencias prácticas, instrucciones y folle
tos, para lo cual se dispondrá lo con
veniente por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bebas Artes, de acuerdo con 
el de Fomento, al objeto de propagar 
tan interesantes enseñanzas entre los 
alumnos de d.chas Escuelas,

Art, 7 0 Para atender á las obliga 
clones creadas por la presente ley hasta 
donde lo permitan ios recursos disponi
bles, se incluirá en el presupuesto del 
Ministerio de Fomento para el año de 
1915, la cantidad de 840.000 pesetas, y 
su distribución y aplicac ón tendrá lu
gar con arreglo á los requisitos legales 
vigentes y según el Reglamento espe
cial que se aprobará en Consejo de Mi
nistros.

Art. 8.° 8e elevarán á cuatro pese
tas oro los derechos aracelarios de in
troducción por kilogramo de seda torcí 
da y á cinco pesetas ¡os de seda torcida 
cocida, blanqueada ó teñida proceden
te del extranjero.

Estos nuevos derechos se fijarán

cuando se efectúe la revisión arance
laria.

Art. 9 0 El Ministro de Fomento es 
el encargado de cumplimentar lo pre
venido en la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civ les como militares 
y ecleciásticas, de cua quier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo 
de mil novecientos quince.

YO EL REY
B1 Ministro de Fomento, 

Javier ligarte
(Gaceta 5 de Marzo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. 8r.: El articulo 9.® de la vigente 

ley de Presupuestos dispone que toda 
persona natural ó jurídica sujeta al pa 
go de contribuciones directas ó indirec
tas, impuestos, rentas y derechos del 
Estado que antes de l.° de Abril próxi
mo se dé de ahagaba la declaración de 
su verdadera riqueza, ó presente las re 
laciones ó documentos correspondientes 
para la liquidación de tributos, quedará 
exenta de las penalidades en que hubiere 
incurrido, y que asimismo quedará re 
levada de las responsab lidades con 
traídas hasta 31 de Diciembre de 1914, 
excepto en la pane correspondiente á 
los denunciadores privados, investiga
dores, arrendatarios, liquidadores, re
caudadores ó agentes ejecutivos, ioda 
persona, también natural ó jurídica, 
que pague antes de la indicada fecha 
sus descubiertos por los expresados 
conceptos; condonación que no alcanza 
rá á los intereses de demora que deben 
pagarse en todo caso, ni a los recargos y 
multas en que por falta de acta, decla
ración ó permutación por fa ta de pago 
se incurra con posterioridad al 31 de 
Diciembre del pasado año.

Dicha disposición influye de una ma
nera inmediata en la acción investiga
dora y en los efectos de los acuerdos que 
recaigan dentro de la vía oidínar a en 
los expedientes pendientes de reso ucióo, 
y de aqui se deriva la necesidad de dic
tar regias que establezcan un onteno 
uniforme en el procedimiento, al par 
que respondan debidamente a los bene
ficios que la mencionada ley otorga á 
los contr buyentes.

En su vista,
8 M el Rey (q. D. g.) se ha servido 

resolver:
1 .® Que continúe hasta el día 31 de 

Maizo próxím . Ja acción investigadora 
descubriendo riqueza oculta, compro 
bando anas, bajas y fallidos, pero que
dando en suspenso hasta la terminación 
de dicho plazo la ap.icación de las res- 
ponsaobidades reglamentarias de los 
ocultadores ó defraudadores, que sólo 
serán exigibles en el caso que el contri
buyente no haya legalizado su situación 
con la Hacienda en el plazo concedido 
por la ley, pero bien entendido que el 
perdón coucedido en dicho artículo 9.® 
no alcanza en ningún caso á la parte 
que en las responsanbidades que debie
ran imponerse corresponda á ios denun
ciantes privados, investigadores, arren 
datarlos, liquidadores, recuadadores ó 
agentes ejecutivos, los cuales deberán 
hacerse efectivas aun dentro del período 
que la condonación abarca,

2 .® Que los expedientes pendientes 
de resolución continuarán su tramita
ción normal, pero que los fallos no serán 
ejecutivos hasta que terminado el refe
rido plazo, el interesado no se hubiera 
acogido á los beneficios de la ley ni 
hubiese legalizado su situación.

3 .° Que no procede dejar en suspen
so la acción recaudatoria, continuando 
ó iniciando contra todo contribuyente 
deudor ai Tesoro los procedimientos de 
apremio en la forma y términos seña
lados por la Instrucción, si bien el Es
tado no deberá realizar participación 
alguna sobre recargos ó multas, siem

pre que el descubierto quede saldado 
en el actual trimestre.

4 .° Que no alcanzando tampoco la 
condonación á los intereses de demora 
que deben pagarse en todo caso, se li
quiden éstos desde la fecha en que debió 
tener lugar el ingreso del débito de que 
se trata hasta la en que se realíce,

5 .® Que siendo aplicable la morato
ria á las concesiones mineras existentes 
en 31 de Diciembre de 1914 que no ha
yan satisfecho el cánon de superficie, 
la caducidad de las que se hallen en es
te caso no podrá decretarse hasta el 
día último, inclusive, del mes de Marzo 
próximo.

6 .® Que los que posean aparatos des
tilatorios de alcohol sin declarar y los 
declaren espontáneamente antes del 
día 1.® de Abril próximo, quedarán 
exen os de la responsabilidad en que 
habieron incurrido con sujeción al Re
glamento de la Renta del alcohol.

7 .® Que para acogerse á los benefi
cios otorgados se considera preciso ins
tancia ó solicitud del interesado dirigida 
á los Delegados de Hacienda, que la 
tramitarán y resolverán según corres
ponda.

Guando se trate de Derechos Reales 
bastará con la presentación de ios do 
comentos ó el pago de los descub ortos 
sin ninguna otra condición,

8 .® Que por las Intervenciones de 
Hacienda se tendrá especial cu’dado de 
dar de baja en las cuentas de Rentas pú
blicas ¡as cantidades que, habiendo sido 
condonadas, estuvieran ya contraídas 
á favor del Tesoro en dichas cuentas, 
justificándose las citadas bajas con cer
tificación expresiva de las causas que 
las motivaron, copiando integrameme el 
acuerdo recaído en Ja instancia respec
tiva.

9 .® Que por los Delegados de Hacien 
da se dé á esta disposiciún la mayor pu
blicidad mediante la inserción en los 
Bo l bt .h u s Of i t a l e s , peródicos de 
grao circulación y locales, etc., haoien 
do resaltar las ventajas que puede pro
porcionar á cuantos se acojan á sus be
neficios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correapondien 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 Febrero de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 2 de Marzo)

limo. Sr.: Víalos los antecedentes re- 
lauvos á las cotizaciones de los trigos 
en los mercados reguladores de Casti
lla:

Resultando que los precios de dichos 
mercados dan un promedio de 34,20 pe
setas por cada 100 kilógramos de trigo:

Visto el informe elevado á este Minis
terio por la Junta de Aranceles y Valo
raciones:

Considerando que las citadas cotiza
ciones exceden notablemente en la ac
tualidad de los tipos admitidos como 
lemuneradores, sin que por lo tanto 
pueda existir temor de que la concu
rrencia extranjera llegue á lesionar los 
intereses de la producción nacional:

Considerando, por otra parte, que es 
de suma conveniencia tratar de aumen
tar rápidamente el atocle de trigo dispo
nible como medio de impedir la eleva
ción de loe ptecios, y que al efecto debe 
estimularse que sean destinadas al con
sumo las cantidades de dicho cereal que 
habiendo sido importadas con anterio
ridad se encuentran almacenadas en ré
gimen de depósito comercial,

S. M, el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros 
se ha servido disponer:

1 .® Que se despachen con franquicia 
de derechos de Arancel y de impuesto 
de transportes, los cargamentos y ex
pediciones de trigo y de harina de tri
go que lleguen á los puertos españoles 
y á las fronteras desde el día inclusive 
de la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid hasta el 30 de Ju 
nio próximo, y

2 .® Que igualmente se despachen 

con franquicia de derechos de Arancel 
las cantidades de trigo y de harina de 
trigo que hallándose en la actualidad 
almacenadas en régimen de depósito 
comercial, se declaren para consumo 
en el plazo de cinco dias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consigu entes, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Marzo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 5 de Marzo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

^uhsecretaría
Se halla vacante en la Escuela Supe

rior de Comercio de Palma de Mallorca 
la Cátedra de Derecho mercantil inter
nacional y Hacienda pública, que ha de 
proveerse en el turno de concurso 
de tras'ación entre Catedráticos nume
rarios, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1912 
y en la Real orden fecha de este anuncio,

Puedeo optar á d-cha traslación los 
Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que habiendo ingresado por 
oposición ó por concurso, desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
as goatura igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des á este Ministerio, acompañadas de 
la hoja de servicios debidamente certi
ficada, por conducto y con informe oei 
D rector de ¡a Escuela en que sirvan, en 
el plazo improrrogable de veinte días 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid,

Este plazo es de quince días mas pa
ra los Catedráticos que presten servicio 
en las escuelas de Canarias, según dis
pone la Real orden de 13 de Enero de 
1914.

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio; lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
asi se verifique sin mas aviso que el

Madrid, 26 de Febrero de 1915,- El 
Subsecretario, J.8.1 vela.

(Gaceta 5 de Marzo)

SECCION PBQVIJICIAL
Gobierno Civil

Secretaria^—Negociado 3.° -V
Encargo á loe señoree Alcaldee de esta 

provínola y demás agentes de mi antoríaad, 
dispongan geetionee para averiguar eí- 
paradero de Ensebio Fernandes Deiiaos, 
da 23 años, na oral de Madrid y oaso de 
ser habido es pondrá inmediatamente en 
conootmiento de eete Gobierno;

Lo que se pabilos en este periódico 
oficial a loa efectos interesados,

Palma 11 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 612
Don Juan Ripoll Eotades, Secretario 

accidental de la Junta provincial del 
Censo Electoral de la Sección de Me
norca. .
Certifico: Qae en ¡a sesión celebrada 

por »eta Juma en el día de ¡a fecha hoD 
sido ploclamados Diputados provinciales 
eiectoe, en virtud de no haber en es!e 
Diti ito, mayor número de candidatos 
que el de eiegibies, y a tenor de lo man
dado en el articulo 29 de la ley electoral 
vigente, loe señoies:

D. Juan Viciory Taitavail
D. José Fe ia Fone
D. José Teodoro Cansí Menéndez
D. Joan Simó Ouvar,
Asi resalta del acta de la sesión da re* 

feiencia á qae me remito,
Y para su inserción inmediata en el 

Bo l e t ín Of ic ia l  de este piovíncia, y á 
fin de que los eleciorea y Mesas, ee« 

M.C.D. 2022



pgn qne no habrá votadón en este Die
nto, exoldo la presente certificación en 
oamPl-m^ento 1° Prevenido en el cita- 
de artíonlo 29 de la referida ley e’ectoral, 
con el V.® B,° del Sr. Presidente, en 
M«.hón á siete de M»*zo de mil novecien
tos qnlnce.—Joan Ripoll, Secretado.— 
y» B.°—El Presidente, Carlos Aoqna- 
roni.

Núm. 600 
INSPECCION PROVINCIAL

DB VETEBINABÍA

Mes de Febrero de 1915
Estado demoetraiivo de las enfermedades 

infecto •contagiosas que han atacado é 
loe animales domésticos en esta provincia, 
durante el mee de la fecha.

Partido de Manacor
Santafiy.—Enfermedad Viruela, especie 

Ovina, invasiones en el mes fecha 7, 
quedan enfermos 7.

Petra.—Enfermedad Viruela, especie 
Ovio», invasiones en el mes de la fecha 
27, muertos ó eacnficadoe 3, quedan 
enfe moe 24.

Partido d< Inca
A aud a. — Enf rmedad Viruela, eao-oi» 

0rve, inv-ator-ee »n el m^e de la feche 
18, quedan «rf^mos 18.

Part do de Pa^ma
q , yiá, —E fe mQdad Md rojo, eopeoie 

p reina, invaBionr-S en t-1 mes deja fecha 
38, m'ierms ó eaerificadrs 27, quedan 
enfo'moa 11.

P»lm* . — E fa?m»dad T •b^ou’osie, 
eepeo’e Ov na, tnvts'oo-s en *1 mee de la 
fecha 1, mo«rtos ó s*rr fioado« 1.

Pa m- 27 de Feb e o de 1915. —El 
losoecmr drovineial de H cieñe Pecuaria, 
Amonio B sch.

Núm. 598
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Habiendo acudido á esta 
Alo« dí< D. Bartolomé D^rder y Caneves 
en eúp ice de permiso para instalar nn 
motor e éctrico de rn oaba lo de fue za en 
la casad* su propiedad Undante con la 
oa-le númo’O 45 del plano de Ensanche, 
destinado á la elevac/ón de eguas para el 
servio'o de la misma en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 392 de las 
Ordenanzas Manicipales vgentes, se 
aounci» al público que el expediente se 
haba de manifiesto en ía Secretaría del 
Ayuntamiento de esta Ciudad, a efectos 
de reclamación por espacio de quince días, 
contaderos desde la publicación de este 
•nonoio en el B O. de eeU p ovtncia.

Palm* 4 de Marzo de 1915.—El Alcal
de, Conde de Oloc»u.

Núm. 608
El modelo de proposición para obtar 

tir A la subasta para contratar las obras 
de construcción de un trozó1 de aueia des
de el caserío de los Hostalets hasta el del 
Vivem, que ha de tener lugar el próx mo 
día 13 (eabedo) á la hora doce en el se- 
lóu de actos públicos de esta Casa Con
sistorial, queda modificado en la forma 
siguiente:

Moldo de proposieión 
En papel de 11 6 das* {una peseta.} 

D, N...N........y N........vecino de..,,, 
provisto de la cédma personal D.°....- 
•dionta y con domicilio en ia calle de..,.. 
D. enterado del anuncio de subasta 
publicado en el Bo l e t in  Of ic ia l  núme- 
lo..... y ce los pliegos de condiciones ge
neraba, facultativas y económicas, pre- 
•apueató y pianod aprobados qne han de 
tegir para las obras de construcción de 
nn trozo de acera desde el caserío de los 
Hoettbts h -etael denominado de ei Vive- 
to lindante con la canetera de Palma ai 
puerto de Alcudia, de maoifi-ísto en ía 
Sdoretana de este Ayuntamiento, me 
comprometo 6 vetificar dichas obr e por 
k Cantidad de.,, . en letras sujetándome 

ü u todo á los documentos citados, Or- 
deoanzíe del Ayuntamiento y demas 
•cuerdos y disposiciones vigentes.

P»ima......fechi en letra.
(fi ma entera)

Núm. 599 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Murallas. D^bit-ndo procederse según 
acue-do de este Excmo. Ayuntamiento de 
fecha treinta y uno de Agosto próximo 
pasado, á las obras de urbaniiición de las 
calles 8., 43 y narte del Paseo M. del 
plano de Eosaoche, terrenos resultantes 
del derribo del baluarte del Socorredor del 
recinto amurallRdo de esta ciudad, y 
aprobadas por la expresada Co*poreo(ór 
las condiciones, planos y presupuesto que 
en la subasta correspondiente han de 
regir, se anuncia al público á efectos de 
reclamación para que durante el plazo de 
dkz días, contaderos desde la insero’ór 
del presente anuncio en el B. O, de este 
provincia puedan formular las que tengan 
á bien.

Pa ma4 d* Marzo de 1915. —El Alcalde, 
Conde de Oocau,—P, A. del A,—E‘ 
Secretario, Benito Pona,

Núm. 517 
AYUNTAMIENTO DEANDRAIFX 
En el so teo d* contribuyentes ce ebre- 

do con fecha veinte y uno de los corrien
tes, para la organización de la Junta Mo- 
nlcip*l en el romente afio, han resultado 
elegidos loe Sres, que se «xpreean á con
tinuación:
D. Matl*s C vas Porcel, Ce dá 32. 

Remón A emaQy A^imAv. 11. 60. 
Gaspar Alemeñy Moner, Oocqo eti 

do- 27.
Mat*o Aiemaflv M *, Son Jofre 12, 
Jaime Porce Mu »»», Id. 39.
Antonio Alemafly Piaran, Can Bo- • 

goe 15.
Guillermo Joan Pojol, Son Po^é 16. 
Goi lermo Eneefial Alemafly, C» S‘Ee 

tafiyera.
Mathe Caetell EuseQ&t, Coma Mr 

yor 142,
Jmme Oastell P 'jo’, Corra Menor 80. 
M*tif s A emañy Juan, Id. 109. 
Borioiomé C-*e'ell Bosch, A'ejo 2. 
Gaillermo Vich Ab-m*fiy, Atraco 

2.° 46.
Matías E sefiat Eoseñat, Conquista

dor 14.
Aolooio B^ech E sañat, S^lknt 17. 

Andrai x 24 de Febrero de 1915. — E 
Alcalde, Bartolomé Eübeflai.—P, A. del 
A,—Jaime Juan, Secretario.

Núm. 529
AYUNTAM ENTO DE 8ANTAÑY
Relación de los individuos que en el 

sorteo celebrado por el Ayuntamiento en 
la sesión de hoy resultaron como Vocales 
asociados en el actual año.
D. Pedro Más Janme

Juan Forteza Ferteza 
Pedro Adrover Suñer 
Pablo Vai bona Adrover 
Gabriel Rigo Tomás 
Bartolomé Vicens Bonei 
Miguel Tornee Vita 
Benito Sarguera Vidal 
Mfgael Vicens Servera 
Sebastián R go Vida) 
Guillermo Ciar Vila 
Sebastián Burguera Xamena 
Cosme Escalas Bonet

Lo que se publica en cumplimiento de 
Jo que dispone el articulo 68 de Ja L*y 
municipal vigente á ios efectos del 69 de 
la mlpma.

Santsfiy 26 Febrero de 1915.—El Al
calde, Miguel Ciar.—P. A. del A. Juan 
Veiger, Seoreiarid.

Núm. 540 
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Eo la sesión extraordinaria celebrada 
ayer por este Ayuntamiento, fueron de- 
aigoados por la suerte para formar la 
Junta Municipal de Asociados en unión 
oe los Señores Cinoejales, dorante el pre
sente año, los s-flores slguíeo-es: 
D. Tomás Fons B»nzá

S^btígiiáo Rie-a B^uzá 
Juan 3*^80 Santandreu 
M guel O -ver O»net 
Antonio Riutort Ribot 
G«b íei R bot Ganovard 
Bernardo Costa Genovard 
Pedro José B*uza Derder 
Sebastián Foni Meitre.

M, Gabriel Forteza Forteza
Gabriel M y^l Rosseiió 
B-*rto orné Encalas Llull

Pet»a 27 F'b'Pxo de 1915, —El Alcalde, 
Carlos Horrach, — P. A, del A.—E Secre
tario, Antonio Santandreu,

Núm, 545
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA

Verificado eu sesión púbbca ordinaria 
de primera convocatoria celebrada en el 
día trece de Febrero ei sorteo de los s* 
flores contribuyentes, que en concepto de 
Vocales acociadoe, han de formar parte 
de la Junta Municipal de este término, 
durante el año 1915, á tenor de lo dis
puesto en el 14, 68 de la ley municipal 
vigente, se hace público que han resulta
do elegidos los señores que á continc ación 
se expresan:

Sección 1.a D. Juan Mari Mari, Can 
Freoisou, D. Amonio M»ri Mi i, Ri<*ró 
íes C*m<, D. Autoo o Torres Torres, Ti 
<hi »ó y D. Aotouio To:r«s Torres, L aquí 
Cova.

Sesión 2.a—D. Vicente Mari Torres, 
C*n J-ya y D, Podro Mari Escendell, 
Chich Gat.

Sección 3.a—D. Antonio Torres Ra
món, G s C neo , D. Antonio Pianeils 
Tur, C»o L usía y D. José Roig Tur, 
M stre.

Sección 4.a—D. Viceoie Juan Ferrer, 
Cudu a, D. Vi cuite Ga»sch Pianells, Bei- 
uet y D. Jübé Ro g Tunes, Can Joaquín,

Eo S»n Jüfu Bautista á 15 de Febrero 
de 1915,—Ei Alcalde, Pedro Mari.— 
P. A. del A.—E Secretario, Bartolomé 
R-.món.

Núm. 571
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
En ¡a bbbió u  ce ebrada por este Ayún- 

-wmienio ei día 23 de Febrero ultimo, 
fueron ^es gnados por la suerte para for 
mar ib Junt* Monicipai de asociados en 
uoión de ios Sree. Concejales durante el 
presente nflo, loe Señores siguientes:

Sección 1.a—D. Jaime Bonet Más y 
D. A tonio Rosaei ó.

S coióo 2.a— D. Guillermo Muntaner 
Nade, y D Juen M»e Llull.

Seco ó ■ 3.a—D. Autonii L ull Adrove», 
D, Güilísimo F^irer Gomiia y D. M gue; 
Nadul Nadal.

Seooióu 4.a D. Miguel Servera Sure- 
da, D. Ramóo G ¡mah Saneó, D. Gabriel 
Ga més Garrió, D. Migue* G»rau Febrer, 
D. Antonio Patcuai Nadal y D, Juan Go 
mila Saneó.

Ser cion 5.a-D. Guillermo Manreea 
Amenguai y D. Jume M soaró M r.

Seco ón 6.a—D. F auoiaco P ña Fuster 
y D. Guibermo Nidal Santandreu.

S oo ón 7.a—D, Antonio Miró Aguiló y 
D. Miguel R era Nada),

Manacor 4 Marzo de 1915.—Ei Alcai
de, Juan S rvera,—Ei Societario, Fean- 
cieco Nbdal.

Núm. 696
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Re bo.ón de vocales asociados elegidos 
por sorteo en la sesión de 28 de Febrero 
ú timo que han de formar parte de la Junta 
Municipal üu ante el aomal ejercicio,

Sección 1.a—D. Pedro Auioniu GaLfat 
Tarree, D, Sobasuán R pon Oaiafal y don 
Jaime MeiOam Eran,

Se oión2.a—D, Antonio Colom Eetadas, 
D, Guillermo Terrasa Paimer y don 
F anoisoo Meroaut Muiet,

Sección 3.a—D, Bartolomé Calafet 
Rosehó, D. Sebasuán Sabater Juan y don 
Jaime Máe Mus.

Vaudemoea o Marzo 1915. —Ei Alcalde, 
8 b-snáa Estarán.—P. A dei A,—Ftan- 
cieoo Vidal, Secíetario,

Núm, 601
* Fijadas defiüiiiv»mente las cuentas 

■ municipales ae este Ayuntamiento coneS- 
pondieutes al ejero cid da 1914, con ¡os 
documentos que las justifican, previa 
ceneaia del Beño< Regidor Sindico, se 
anuncia al público que ¡as mismas se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria de 
eeta Corporación por espacio de 15 días, á 
efectos de rto>amación.

j Vaiictemuda 8 Mario 1915. —El Alcalde,

3 , 
ebastián Estarás.—P. A, del A.—Fran« 

Sfsco Vidal, Secretario, 
c _ _—

Núm. 590
Don Sebastián Estarás y Juan, Alcalde 

dei Ayuntamiento de la Villa de 
Vaildemosa.
H»go saber: que todos los poseedores 

de cualquier clase de riqueza radicante en 
este Municipio quieran hacer observaciones 
referente á sus respectivas utilidades ó á 
la oe otros interesados, pueden efectuarlo 
en esta casa Consistorial durante el plazo 
de 8 días contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Dichas utilidades son les que han de 
servir de base para la confección de los 
repartimientos, sustitutivo de Consumos 
y para cubrir el déficit del presupuesto 
para el ejercicio de 1915, transcurrido 
dicho pleio se procederá á la formación 
del Cuadro General de Ucilidadei en le 
forma que prescribe la Ley Municipal y 
disposiciones coroordantes.

Validémose 6 Marzo 1915,—El Alcalde, 
Sebastián Estarás.

Núm. 589
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado el nuevo reparto de Consumos 

de este pueblo y corriente año de 1915, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días hábiles á efectos de 
reclamación, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Porreras 6 de Marzo de 1915 —El 
Alcaide, Juan Servera.—P. A. del A, y 
J. M.— José Gaií, Secretario.

Núm. 597
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Formado el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios de este termino municipal 
para ei actual año en 1915, permanecerá 
expuesto al público á efecto-» de reclama
ción en le Societaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles, que se 
contarán desde ei siguiente al que aparezca 
publicado el ponente anuncio en el B, O. 
de la provincia.

Sanee les 28 de Febrero de 1915.—El 
Alcalde, Antonio O.rer.—P. A. oe la J. M, 
—El Secretario, Miguel Ramis.

Núm. 602
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Foimado el repartimiento vecinal de 
consumos de este pueblo para el corriente 
año de 1915, permanecerá expuesto ai 
público á efectos de reclamación en la 
Societaria de este A) untamiento por espa
cio de ocho días hábiles contados desde el 
siguiente de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provínola, transcurrido 
este plazo, se reunirá la Junta para fallar 
las reclamaciones que se hayan presentado 
y las que se presenten en ei acto de i juicio 
de Bgtavioe.

Aria 6 M»iao de 1915.—El Alcalde, 
Lorenzo Tone. —P. A. de la J. M.—El 
Secretario, Rafael Sard,

,Núm. 605
ALCALDIA DE FELANITX

Formauo por la Junta Municipal el 
p oyecto de consumos para el presente, 
año, queda expuesto al público á efectos 
de redamación por espacio de ocho días 
en ios bajos de la Gasa Consisional, cuyo 
plazo emptierá á contar desde el di* que 
se publique este anuncio en el B. O. de 
ia provincia.

Feianiix 9 de Marzo de 1915,—El Al
calde, Joan Caidentey.— P. A. de ia J. M. 
—Mateo Roeeiló, Secretario.

Aprobado por ia Junta Municipal en 
sesión de hoy el reparto vecinal sobre 
arbitrios extraordinarios para el presente 
año queda expuesto ai público á efectos 
de redamación por espacio de ocho días 
que empezarán á contar desde el que ee 
ineerte este anuncio en el B. O. de esta 
provincia,

Fdanitx 9 de Marzo de 1915,—El Al
calde, Juan Caidentey,—P A, déla J, M. 
—Mateo Roeeiló, Secretario,

M.C.D. 2022



Núra, 609
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
^¿««•/ícación de guldados, — Nu habién

dose presentado al acto de la clasificación 
y declaración de soldados los mosos alis
tados en el aoioal reemplaso que se rela
cionan, y alegado por las personas que 
los han representado, que esperan ios I 
certificados de ielía y reconocimiento á los I 
cuales se lee instruye expediente de profu- I 
gos por la citada falta de presentación, se I 
lee hace saber por medio del presente I 
edicto, que hasta el día 31 del actual á las I 
20 se ¡es señala de tiempo para que se I 
presenten personalmente ó los documentos I 
indicados, de lo contrario serán declarados I 
prófugos.

delación que se cita
N o 2. Miguel Agüitó Valle, de Juan 

y Magdalene, n.° 64 del sorteo. .
N.e 9. Sebastián Caímarl Serra, de 

Francisco y Magdalena, n.° 37 del sorteo. | 
N,° 15. José Alemafly Torrees de Ga- 

briol y Margarita, d .° 45 del sorteo.
N.° 16. Gabriel Bonnin Aguiló, de 1 

Francisco y María, n,° 6 del sorteo.
W.0 39. Antonio Mir Mateo, de Anto

nio y Juana Ane, n.° 21 del sorteo.
N.° 44. Antonio Forn*ri To rene, de 

Lorenzo y Margarita, n.0 13 del Bcieo.
N.° 50. Joeé Batió Soler, de M guei 

y Jnaua Aoa, d .° 47 del sorteo,
N.° 53. Nicolás Socias Biutort, de 

Juan y Apolonis, o.0 23 del sorteo.
N.° 58, Jaime Bonnin y Bonnin, de 

José y Buenaventura, n.° 3 del sorteo, 
N.° 19. Pedro Puecaai Oorador, de 

Miguel y Magdalena, u,° 11 del sorteo.
La Puebla 8 de Marzo de 1915, - E> 

Alcalde accidental, Jaime Reyoes.

Núm. 610
AYUNTAMIENTO DE INCA

Ignorándose el paradero de los mozos 
conúnuados en la relación que se acom
paña, nacidos en esta ciudad comprendí 
nos en el alisíanuenio del aoinal reem 
plbzo, se advierte á ¡os miamos, a sus 
pedrea, tutores, parientes amos ó perso 
nes de qníenee dependan que por el pre
sente edicto re lee cita pata qoe compa 
TeZoao ante ts^e Ayouiaaiien<o antee del 
último domingo del presente mee, de lo 
contrario se les instruirá el correspon
diente de p ófugo.

loca 8 M^rzo de 1915. — Ei Alcaide, 
Pedro Baile.

Relaeión que se cría
Luis Bargutira Noguera de Pedro An

tonio y Francisca.
Cárlos Riera Gtlmali, de Guillermo y 

Catalina.
- Amonio Roasei¡ó Domenech, de Jaime 

y Margarita,
Magín Marqués Ramis, de Magín y 

María,
Juan Seguí Beltran, de Juan y Mrgda- 

lina.

Núme. 5 y 66
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Estado ne gastos, ocasionados por bs 
obras llevadas a efecto por administra
ción durante el mes de Diciembie del 
año 1914, en loe Lsvadeios públicos. 
Semana 1.*-A Guillermo Vaquer, 

maestro albafld, por 6 jornales, 16*50 pe
setas.—A Bartolomé Oorador, oficial al
bañil, por 2 id., 5 id.—A Gregorio Adro- 
ver, id. id,, po* 3 id., 7'50 id.—A Jaime 
¿»móo, id. id., por 4 id., 10'00 id.—A 
Matías Vaquer, id. id., por 6 id., 15*00 
id. —A Jaime Bagrera, id. id. de 2.*, por 
6 id., 12*00 id.—a Amonio Gamnndi, 
id. id. de 2.a, por 4 id., 8 id.—A Antonio 
Vaueü Raice ó, por 4 docenas cuerdas 
(valgo Liatree), 3 id.—A Juan Viceus 
Valone, por una urna, 1'50 id.—A Gol- 
ílermo Vaquer Artigues, por 6 sacos ce
mento, 4'50 id,—A Gabriel tinfler Cap- 
deferro, por tcaspoear dos vagones sillares 
de 8on Garao aesae ta Estación del Fe- 
ítocarrii a ¿a obra, una dieta de carro, 
ó*00 id,—Ai Jefe de la Eetación del Fa- 
xrocartiL por 2 trasportes de sillares va
gón, n oOid.-A Gabriel Suñer Capde- 
ferró, por trasportar una carretada arena, 
2'25 id.--Tona» 108'15 pesetas.

Semana 2/—A Guiarme Vaquer Arti

gues, míésifo aibafiB, por 2 | joFna’sg, 
6 88 pesetas. —A Baria orné Obrador, 
ofiolal a’bañ’l, por id, íi,, 6 25 id, — A 
Jaime Rimóo, id, id., por Id, id., 6'25 
id. - A Maties Vaquer, id. id., por id. id., 
6*25 id,—A G egorio Adrover, id, id,, 
por medio jornal, 1*25 id.—A Bartolomé 
Servara, id. id., por id. id,, 1'25 id.—A 
Jaime Sagrar», peón albañil, por 2 j jor
nales, 3'00 Id,—A Antonio Gamuodi, 
id. id,, por Id. id,, 3‘00 id.—A Gaillermo 
Vaquer, po- 2 sacos cemento, 1'50 id.— 
Total 35'63 oesftas.

Semana 3.*-A Guillermo Vaquer Ar- 
tígofig, msestro albaQU, por 4 | jornales, 
12'37 pesetts. — A Bartolomé Obrador, 
oficial albsfl 1, por 2 id., 5'00 id,—A 
G egorio Adtover, id. id., por 4 id,, 
11'25 id,— A Biriolomé Severa, id. id., 
por 4 id., 10'00 id, —A Malíes Vsqutr, 
id. id,, por 4 | id,, 11'25 id, —A Jaime 
Ramón, id, id,, por 4 j id., 11'26 id,— । A Jaime Sagrera, peóa albañil, por 4 id , 
8 00 id, —A Antonio Gamonal, id, id, 

I por 4 i id,, 9 00 id,—A Gabriel Soflsr, 
I por trasporte de dos vagones de piedra á 

obra, 5'00 id. —Al Jtfe de la Ettaoióo, 
por el trasporte de un vagón desde Son 
Garau á la Estación, 8*95 id.- A Guii e*- 
mo Vaquer, por 4 secos cemento, 3*00 
id.—A M gusl Vaquer, po» 34 carretadas

I piedra de San Ga^au, 205 60 id.—Total 
I 300 67 pesetas.

Feienitx 3 de Euere de 1915.—Guiller» 
I mo Veqner. — El Secretario, M teo Roeee- 
| l.ó,—V,° B.° —El A oald , Joan Caiden- 
I ‘«y-

Núm. 584
Don Juan ¿ícoter y Maspons, Secreta

rio de Sala de la Audiencia í errito- 
tial de Palma.
Cart fice: que en el zoilo de ¡a Sala de 

iou aatod incidente 80b»e declaración de 
quiebra de D. Miguel Coiomar y Paget 
solicitada por la razón social «Hij^s de 
D. Pedro Abeliat ha recaído la siguiente 
pruvid*Doit:

«S. S.= Presidente.= Marquina. = 
J. SaníUno.=E8lfban,=—Palma vainÚBie- 
t* Febiero da mil novecientos cinco.= 
Hágase sane; al apelante Miguel Goioma# 
Pugei que dentro de quince días se per* 
auné eu debida forma iaju apercibimien- 
•o de darlo por desistido da la apelación, 
Lo mando ia Sala de josticia de esta Au- 
oiencia y rubnca el 8r. Presidente, de 
que c6rtifico=Bubricaao.=™A¡oover, Se 
ermarío,

Y pata sa inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  al objeto que sirva de notifica
ción al expresado D. Miguel Colomar y 
Pugdi, de ignorado paradero, libro y fil
mo ia prestnie certificación en Paima á 
seis de Mano de mü novecientos qu noe. 
—Juan Aleo ver,

Núm, 606
CEDULA DE CITACION

El Sr, Juez municipal dei D.strito de 
le Lonja eu Virtud de providencia de eeta 
fecha dictada en juic.o de faltas eunre le
siones á Andrés tíaroeó nene acordado se 
cita á Francisco Bosch Planes, cuyo ac
tual paradero se ignora y antes estaba 
domiciliado ea la calle de la Marina nu
mero 40, para que comparezca ante este 
Juzgado el día quince dei actual á las 
doce, a fin de ceieorar ju cio de faltas, 
apercibido que de no comparecer le para
ra el perjuicio correspondiente.

Eu su virtud y para que sirva de noti
ficación en forma á dicho Roseelió Bosch 
expido la presente para eu publicación 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado eu Paima á ocho de Marzo 1915, 
—Jaime Salva, Secretario,

Núm. 573
REQUISITORIAS

Melis Miguel Lorenzo, hijo de Lorenzo 
y de leabel, natural de San Lorenao (Ba
leares), de estado se ignoia, profesión 

i empleado, de veinte y dos años de edad, 
te le supone vestido de paisano, procesado 
por falta de concentración para su destino 
A Cuerpo activo; comparecerá en término 
de noventa días ante el primer Tet lente 

I de Artillería Juta Instructor de la Coman-

denota de MiVo t o b D. joeé Fone y Jof?e 
d» Vilhgae residente en Palma bejo aper- 
oibimieoto que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Palma cinco de Marzo de mil novecien
tos quicce.—José Fone,

Núm. 587
Baleguer V'ch Julián, de Matías y 

María, domiciliado últimamente en Cap-

deUn, 86 rrcaeúUrá en el término de ee- 
senta días ante el Juez Instructor de isla 
Ayudanlia de Marina, para responder de 
los cargos que le resellan por su falta de 
presentación al eer llamado al servicio,

Andrailx 4 Marzo de 1915.—Antonio 
Ferragut,

Núm. 686
El Comandante Jefe del Detall de la Comandancia de Ingenieros de Menorca

Ha g o  8»bar: Qie au uso da ¡aa facultades que la confiara el rt. 40 del R glamantd 
de Contralaciói Alornietrativa en el Rimi de Gaera, aprobado por R. O. C. de 6 
de Agoeío de 1909 (C. L. núm. 157) y «obrado por R. O. 8 de Agosto de 1910, se 
convoca por ai oriente á todos loa que dMeeo ínter earaa en la síganla subas ■ pú
blica qua sa oaÍHb’erá en el local que onapa ea a Oim*ad<ncia, »ito eu ls c»l!e de 
leabel II, uóm. 14, á lea diez da la m-»flaui del 22 dal actual, anta el Tr banal nom
brado al efíoto y nap mí preaidenala, coa objeto de contratar loa materiales y artícu
los que ee expresan du-aute aa año y Irse noeo^ mée, n^o rogablefl por ot^o efi o 
para las obras á cargo del Cuerpo de Ingenieros de! Ejército en eeta Plaz», con api!- 
caoión á los créditos ordinarios de Guer»»,

La cantidad aproximada de cada dea», los préo'oe HmFee que han de regir en l 
sobaste y tes cantidades que han da afisozar las proposiciones, son les qoe en e 
engátente oaedro se coneigoao:

1
UNIDAD

Cantidades 
calculadas 
durante un 
año y tres 
msees mas, 
prorroga- 
bles por 
otro aQo

l’recios
límites

por 
un dad

Pesetas

Total importe 
de cada c'aie 

durante un año 
y 3 meses mai 
prorrogables 
por otro año

Pesttas

Cinco 
por ciento 

para 
garantir 

las propo
siciones

Pese as

Cnl común................................ Qilnlal méldco 1.000 3'00 3 000 Ou 150*00
Carbón de máquina . , . Idem 1 000 5*50 5.50000 275'00
Carbón de fragua. . . . Idem 600 5'70 3.420*00 171'00
Cemente lento . . , , . Idem 2.000 8'00 16.000'00 800-00
Cemento ordinario . . . . Idem 3,000 4'50 13.500'00 6/5'00
H erro en barras y en chapas.
T»b'ón de pino bisoco de 

0'23 m, por 0'076 m. ee-

liem 100 52*50 5,250'00 262*50

cuadría..................................
Tablón de pino tea de 0'23

Metro 6.000 2'00 12.000'00 600'00

m. por 0'076 m. tsousdiía. Idem 2.000 2'20 4 400'00 220'00
Algarroba.................................. Quintal mét ico 200 18 00 3.600 00 180'00
Salvado...................................... Idem 100 24*00 2.400'00 120'00
Paja............................................ Idem 125 10*00 1.260'00 62'50
Cebade....................................... Idem 50 26*00 1 300*00 65'00
S Hería de primera olase . . Docena 1.500 14'00 21,000*00 1.050-00
Sillería de segunda ótese . . Idem 1.000 9'00 9.000 00 450-00
Trjas ordinarias....................... Millar 15-uOO 65*00 9.760*00 487'60

La subasta se verificará con entera euj ción ai Reglamento de Contratación vigen
te, ley de Contabilidad de la Hacienda, ley de protección á ia Industria nacional y 
diepoeiciones complementarias á las miemi, y al pliego de ooüdlcioneslegalesyfn- 
coltatlvas que estará de manifiesto en es'a Comandancia todos lus días no leñados 
desde las nueve hasta las trece,

Loe materiales y ariioulos comprendidos enjel cnedvo anterior deberá eer de pro
ducción nacional, admitiéndose la concurrencia de los productos ext-anjeros eu ¡ae 
condiciones que detremina el R. D. de 12 Maizu de 1909 (C. L, núm, 45).

No serán admisibles las proposiciones que no se ajusten al pil go de condiciones, 
ó que exceden de ios préo os límites mercados en el cuadro que antecede,

M hón 4 de Marzo de 1915,—El Ingeniero detall accidental, Vicior San Mallín,

Modelo de proposición (por escrito y en pliegos cerrados).
Don N, N,, Vecino de,,,,, habitante calle de...,, númeiü........Segan céaUia pSrSOLhl 

corriente de......clase, expedida por,,,., eu,.,,. (ó pesapurte de ext angeria en eu 
caso), enterado de« anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de te Provincia nume
ro......(ó expuesto al público en el Ayuntamiento de este Ciudad), así como del pliego 
de condiciones á que ea el mismo ee alude para contratar la cal, carbones, cementos, 
hierros, maderas, ariioulos da pienso, aílleiia y tejas necesarios durante un año y lies 
meses máe, prorrogablee por otro año, para las obras de la Comandancia de Ingenieros 
de eeta Ptaza, con cargo á loe créditos ordinarios da Guerra, ee compromete y obliga 
á entregar, con sujeción á todas laa cláusulas, los siguientes, procedentes de tal esta
blecimiento (si ee trata de productos nacionales):

Cal, ó carbón, ó cementos (dei que fuere), ó hierros, ó maderas, ó artículos de 
pienso, ó silietía, ó tejas (á tantas) pesetas y (tantos) céntimos el quintal métrico, ó 
metro, ó docena, ó millar.

(Las cantidades se pondrán en letra y por cada clase de material, relacionándola! 
sí fuere ia oferta para más de una clase, por el órden expresado).

Y en garantía de su propoeición, acompaña el talón número,.,,, justificativo del 
depóeito de......pesetee...,, céntimos, hecho en........ así como el último recibo de la 
contribución industrial, (ó certificado de la Administración de contribuciones de la 
Provincia haciendo constar lia sido alta en la industria á que la contribución se refie
ra) ó poder en el caso correspondiente.

Fecha, firma y rúbrica del proponente ó de su representante legal. 
Observaciones: Si la proposición no se extiende en papel sellado, deberá serlo en 

otro de igual tamaño y adherirse la póliza correspondiente,
Si ee firma por poder, ee expresará como antefirma el nombre y apellidos del 

poderdante ó el título de ia casa ó rasón social.
Si resaltasen dos ó más propoeiciones iguales, se verificará licitación por pujas á 

llana durante el término de quince minutos, entre los autores de tes misma y sí 
transcurrido dicho tiempo subsistiera la igualdad se decidirá por sorteo la adjudioa- 
ción del eervicio.

PALMA.—EsoUELAtTlPOGaiFlOA
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